
Santiago, 9 de marzo 2022 

 

 

 

Señor 

Emanuel Ibarra Soto 

Superintendente del Medio Ambiente (S)  

 

 

ANT: Resolución Exenta N°184 Ordena Medida Provisional Vista 

San Martin  

 

REF:  Informe de Inspección Implementación de Medidas y 

Medición de Ruido 

 
 

De nuestra consideración: 

 

En atención a lo indicado en la resolución citada en los ANT, hacemos entrega del informe de 

inspección de implementación de medidas y medición de ruido realizadas por la ETFA Semam Inspecciones 

Ambientales, solicitadas en la R.E. N°184/2022. 

 

 En informe anteriormente mencionado, específicamente en capítulo 4.5 se presentan las medidas 

de mitigación de ruido implementadas en obra Vista San Martín, constatando el cumplimiento de 

éstas mediante una descripción escrita y gráfica (fotografías). 

 En Resolución Exenta Nº 184/2022 del 03 de febrero de 2022 “Ordena Medidas Provisionales Pre-

Procedimentales que Indica a Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A.” emitida por la SMA, se 

recalca que en el capítulo 4.7 del “Informe Técnico de Monitoreo Ambiental e Inspección de Medidas 

de Mitigación” (MED1892.1-01-22) de empresa ETFA, se constata el cumplimiento del estándar 

solicitado en cada caso por la autoridad, en cuanto a la implementación de las medidas de 

mitigación de ruido. 

 Se realizaron importantes esfuerzos y se aplicaron todas las medidas pertinentes, incluso con la 

contratación de un segundo asesor, a saber MHO Consultores Asociados SpA, lo que permitió rebajar 

considerablemente las emisiones. 

 Obra Vista San Martín recalca que las medidas de mitigación implementadas tanto previa como 

posterior a la fiscalización de la autoridad, han sido mayores en cuanto a cantidad y envergadura 

de lo solicitado en la resolución emitida, de acuerdo a lo que se expresa a continuación: 

 En octubre del año 2021, previo a cualquier fiscalización por parte de la autoridad ambiental y con 

el fin de gestionar nuestras emisiones de ruido, anteponiéndonos al problema de molestia en 

vecinos y una eventual superación normativa, se contrata como asesores de contaminación acústica 

a empresa Ruido Ambiental Spa., quienes generan un diagnóstico de la obra, emitiendo estudio en 

el cual recomiendan una serie de medida de mitigación, como barrera acústica perimetral, barreras 

acústicas modulares para faenas ruidosas en particular, túnel o semi encierro de camión mixer así 

como al taller de corte, y medidas de gestión.  

 De las medidas propuestas en estudio de asesor señalado, se implementaron todas las medidas 

pertinentes cuya ejecución era posible. Es más, siempre buscando mejorar nuestras medidas de 

mitigación, se encuentra programada la instalación de un túnel acústico de camión mixer, los 

trabajos comenzarán el día 10/3/22 y terminarán el 23/3/22. Dicha instalación se ordenó en 

cuanto estuvo disponible el espacio físico necesario para ello y que estaba ocupado con el armado 

de moldaje de losas de doble altura. 

 Una vez se nos es notificada la R.E. Nº184/2022 con la orden de implementar medidas, se 

complementan éstas a las ya implementadas a modo de dar cumplimiento al estándar solicitado, lo 

cual como se señaló previamente, se cumplen a cabalidad. Cabe señalar que la medida barrera 

perimetral ordenada por la SMA fue de una altura de 3 metros, mientras que la implementada por 

nuestra obra fue de entre 5 y 5,9 metros como se constata en informe ETFA. Además, se cumplió 



con lo solicitado en cuanto a días de medición por parte de ETFA y, como se muestra en los presentes 

documentos, del despacho del informe de monitoreo e inspección de medidas. 

 En vista de lo indicado precedentemente, Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A. manifiesta su 

absoluta disposición para seguir mejorando y ampliando las medidas de mitigación de ruido, en pos 

de disminuir las emisiones. En efecto, la “cumbrera” de la barrera perimetral (la cual no estaba del 

todo implementada en el momento de la medición de la ETFA) pues se encuentra terminada el día 

de hoy 9/3/22, lo que permite estimar que nuevas mediciones mostrarán mayores disminuciones 

en los índices. Se tiene programado además de la obra indicada del túnel para camión mixer, 

mantener lo relacionado a cubrir los vanos menores en deslinde sur. De igual forma, se continuará 

mejorando las junturas e implementación de los biombos en faenas con emisiones ruidosas, así 

como cierre de vanos con barreras acústicas donde existan trabajos con mayores emisiones y, en 

definitiva, éstas y las otras medidas que la autoridad ambiental estime necesarias. 

 De igual forma a lo señalado, el titular se compromete a continuar llevando un control permanente 

de sus emisiones, realizando campañas de medición como parte de un monitoreo cada dos meses. 

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atentamente, 

 

 

 

 

Rolf Goetz Arratia 

Administrador de Obra Edificio Vista San Martín 

Constructora Alfredo Jara y Cía S.A. 
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1. RESUMEN 

 

El presente informe corresponde al monitoreo ambiental realizado a las emisiones de ruido 

generadas por el proyecto “Edificio Vista San Martín” en su etapa de construcción, según lo 

indicado en Resolución Exenta N°184  “Ordena Medidas Provisionales Pre-Procedimentales 

que indica a empresa Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A.” del 3 de febrero de 2022 y 

lo solicitado por el titular del proyecto. Adicionalmente, se realiza una inspección de las 

medidas de mitigación implementadas por el titular, según lo indicado en la resolución 

mencionada. 

 

El inspector ambiental1 Ignacio Veloso M., perteneciente a la Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA) de ruido, Inspecciones Ambientales SEMAM2, realizó las mediciones los días 

2, 3 y 4 de marzo de 2022. 

 

El procedimiento de medición, análisis y evaluación de resultados es en base a lo establecido 

en el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente: “Norma de Emisiones de 

Ruido Generados por Fuentes que Indica”, el cual establece los límites máximos permisibles 

a las fuentes de ruido asociadas al Proyecto “Edificio Vista San Martín”, ubicado en Calle San 

Martín N°831, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 

 

Con los resultados obtenidos en terreno se determinó que los niveles de ruido emitidos por el 

proyecto presentan superación del límite establecido según el D.S N°38/11 del MMA en 

período diurno, para todos los receptores evaluados y durante los tres días de medición. 

  

 

 

1 Inspector Ambiental (código 16.357.222) autorizado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

2 Inspecciones Ambientales SEMAM (código ETFA: 043-01) se encuentra autorizado para ejercer como Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA de Ruido según R.E. N° 594/19 de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

http://www.semam.cl/
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

2.1. Antecedentes Generales 

 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente:  

Edificio Vista San Martín 

Comuna:  

Santiago 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente:  

Calle San Martín N°831    

   
Región:  

Región Metropolitana. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente:  

Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A 

RUT:  

96.910.320-6     

  

Domicilio Titular:  

Av. Las Condes 12803, Cabañas 1, 2 y 3, Comuna de Las Condes.

  

Correo electrónico:  

rolf.goetz@ajurbana.cl 

Teléfono:  

-- 

Identificación del Representante Legal:  

José Alfredo Jara Valenzuela 

RUT:  

7.019.169-5 

Domicilio Representante Legal:  

Av. Las Condes 12803, Cabañas 1, 2 y 3, Comuna de Las Condes. 

Correo electrónico:  

rolf.goetz@ajurbana.cl 

Teléfono:  

-- 

Fase de la actividad, proyecto o fuente:  

Fase de Construcción. 

Tipo de fuente: 

Fase constructiva normal de acuerdo con el avance de las obras (Etapa obra gruesa), según lo informado por el titular. 

Fuentes reconocibles: Martillazos, caída de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor grúa, martillo percutor 

esporádico, aspiradora, hormigonado (bomba y camión mixer) durante tercera jornada de medición. 

 

http://www.semam.cl/
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2.2. Ubicación 

Figura 1: Identificación del entorno y puntos de evaluación.  

 

http://www.semam.cl/
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3. ANTECEDENTES  

  

3.1. Instrumentos de Gestión Ambiental  

 

3.1.1. D.S. N°38/11 del MMA. 

 

Para evaluar los niveles de ruido se aplica el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del 

Medio Ambiente: “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, el cual 

establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y los criterios técnicos 

para evaluar y calificar la emisión de ruido hacia la comunidad, en actividades tales como las 

industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

 

La evaluación de los Niveles de ruido se efectúa con respecto a la zona donde se sitúe el 

receptor: 

 

Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas 

y/o Infraestructura. 

 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente de 

ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que 

se fijan a continuación: 
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Tabla 1: Límite D.S. N°38/11 del MMA. 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN  
SONORA CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

Zona Diurno de 7 a 21 Hrs.  Nocturno de 21 a 7 Hrs.  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 

de una fuente de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán superar 

el menor valor entre: 

 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

b) NPC para zona III de la tabla Nº 1 (65 dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno). 

 

En el caso que el ruido de fondo imposibilite la obtención del NPC se realizarán proyecciones 

de nivel utilizando para ello la Norma ISO 9613-2. 

 

3.2. Motivo y Materia Objeto de la Actividad  

 

Tabla 2: Motivo de la Actividad. 

Motivo:  

Programada 

Descripción del Motivo:  

 Según Resolución Exenta N°184/2022  “Ordena Medidas Provisionales Pre-

Procedimentales que indica a empresa Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A.” 

 

 

Tabla 3: Objeto de la Actividad 

 

• Medición de ruido e inspección de medidas de mitigación. 
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3.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Actividad. 

 

Fecha(s) de realización:  

2 de marzo del 2022 

Hora(s) de Inicio: 

                 D: 10:30 hrs. 

                  

Hora(s) de Finalización: 

D: 14:00 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Ignacio Veloso Morales 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

 

Fecha(s) de realización:  

3 de marzo del 2022 

Hora(s) de Inicio: 

                 D: 09:30 hrs. 

                  

Hora(s) de Finalización: 

D: 13:30 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Ignacio Veloso Morales 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

 

Fecha(s) de realización:  

4 de marzo del 2022 

Hora(s) de Inicio: 

                 D: 13:30 hrs. 

                  

Hora(s) de Finalización: 

D: 17:10 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Ignacio Veloso Morales 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 
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4. MEDICIONES DE RUIDO 

 

4.1. Metodología de Medición 

 

El inspector ambiental de ruido realizó las mediciones según el procedimiento presente en el 

D.S. N°38/11 del MMA, correspondiendo a mediciones externas. En este caso, se situó un 

solo punto de medición por cada receptor, en cuya posición se realizaron tres mediciones de 

un minuto cada una. Para cada uno de los registros, se identifican los siguientes descriptores: 

 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq). 

• Nivel de Presión Sonora máximo (NPSmáx). 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín). 

 

Luego, se midió el ruido de fondo según metodología establecida en el D.S. N°38/11 del MMA 

que indica lo siguiente: 

 

“Para la obtención del nivel de presión sonora de ruido de fondo, se medirá NPSeq en forma 

continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando el valor de NPSeq cada cinco minutos. 

Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros 

consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel que considerar será el último de los niveles 

registrados. En ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 minutos 

 

El ruido de fondo se mide con el objeto de caracterizar y registrar la influencia del ambiente 

acústico del sector en los registros obtenidos en cada receptor. Se realiza la medición de ruido 

de fondo en los mismos receptores R1 y R3 durante la primera jornada de mediciones (02-

03), homologando el registro de R3 a R2, dada la cercanía y similar ambiente acústico entre 

receptores. Para las jornadas siguientes (03-03) y (04-03), se mide el ruido de fondo en el 

receptor R3, homologando el registro a los receptores R1 y R2. Se recalca que las mediciones 

de ruido de fondo se efectúan en horario en que las actividades del proyecto se encuentran 

totalmente detenidas (hora de colación). 
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4.2. Instrumentos de Medición. 

 

Los instrumentos de medición considerados fueron los siguientes: 

 

• Sonómetro Integrador Tipo 2, Larson Davis LxT2 

• Calibrador acústico, Larson Davis CAL150. 

• Pantalla anti-viento. 

• GPS. 

• Cámara Fotográfica. 

• Anemómetro portátil 

• Higrómetro/Termómetro. 

 

En el Anexo 3 se presentan los certificados de calibración de los equipos de medición.  

 

4.3. Puntos de Medición. 

 

A continuación, se presenta una descripción de los puntos receptores evaluados, incluyendo 

coordenadas UTM (Datum WGS84, HUSO 19H), y posteriormente fotografías. En la presente 

campaña de medición fue posible realizar la medición al interior de las viviendas en los 

receptores , específicamente desde el balcón de los departamentos. 

 

Tabla 4: Receptores Sensibles 

Punto 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 19H Descripción 

Este Norte 

R1 345.789 6.299.350 
Edificio ubicado en calle San Pablo 1503, Balcón en depto. 

1614, piso 16. 

R2 345.817 6.299.379 
Edificio ubicado en calle San Martín 841, Balcón en depto. 

1707, piso 17. 

R3 345.839 6.299.352 Edificio ubicado en calle San Pablo 1457, Balcón en depto. 

1014, piso 10. 
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PUNTO R1 

  

PUNTO R2 

  

PUNTO R3 
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4.4. Fuentes de Ruido 

 

Las fuentes de ruido identificadas en la presente campaña corresponden a la condición 

operativa “normal” en período diurno, según lo declarado por el titular. Algunas fuentes 

emisoras identificadas en terreno fueron: martillazos, caída de materiales, golpes, gritos, 

silbatos, izaje y motor de grúa, martillo percutor esporádico, aspiradora, pistola neumática, 

además de maniobras de hormigonado durante el tercer día de mediciones (bomba, mixer y 

descarga). A continuación, se presentan algunas imágenes y estado de faenas al momento 

de las mediciones. 

 

Figura 2: Principales Fuentes de Ruido identificadas y estado de faenas al momento de las mediciones. 
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4.5. Inspección de Medidas de Mitigación de Ruido 

 

Según la Resolución Exenta N°184/2022 “Ordena Medidas Provisionales Pre-Procedimentales 

que indica a empresa Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A.” del 3 de febrero de 2022, 

se requiere implementar una serie de medidas de mitigación provisionales, con el objeto de 

reducir las emisiones de ruido del proyecto. Las medidas indicadas consisten en el cierre 

perimetral del recinto con barrera acústica y cumbrera en la misma, además de implementar 

biombos acústicos para equipos identificados como ruidosos, los que deberán utilizarse en 

losa de avance o donde se efectúen actividades, así como la habilitación de un taller de corte 

de materiales. Adicionalmente, se recomienda el cambio del esmeril angular, por una 

cortadora de cizalla y prohibir el uso de herramientas o maquinaria mientras no se 

implementen las medidas de mitigación anteriormente señaladas. En todas las medidas de 

mitigación mencionadas, se indica una determinada materialidad y/ó requisitos mínimos de 

la misma para implementar correctamente. 

 

Por otra parte, se requiere la implementación de un plan de coordinación con la comunidad, 

en el cual se informe de las actividades con mayores emisiones de ruido a realizar durante 

cada jornada y horarios.  

 

Para verificar la implementación de las medidas se realiza un registro fotográfico e inspección 

en terreno de estas, tal como señala el documento indicado. A continuación, se presentan las 

medidas de mitigación aplicadas por el proyecto “Edificio Vista San Martín” y constatadas en 

terreno durante la campaña realizada. 
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Figura 3: Paneles y biombos acústicos. 

  

  

 

Se constata el uso de paneles y/ó biombos acústicos sellados en su cara exterior con planchas 

de madera aglomerada (OSB) de 15 [mm] , más lana de vidrio de 50 [mm] y malla raschel 

en su revestimiento interior. Los paneles se utilizan en losa de avance y en sectores donde 

se realizan actividades con herramientas identificadas como ruidosas por parte del titular. 
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Figura 4: Cierre Perimetral de faena. 

  

  

 

Se constata un cierre perimetral de faena y/ó barrera acústica de 5 [m] de alto, cuya 

estructura se conforma de planchas de madera aglomerada tipo OSB de 15 [mm], con 

revestimiento de lana de vidrio de 50 [mm] en su interior y malla raschel, todo en fachada 

poniente de la obra (calle San Martín). La instalación de algunas secciones de la barrera y su 

respectiva cumbrera se encuentran en proceso durante las jornadas de medición. En deslindes 

norte, sur y oriente, se constata un muro divisor de concreto con alturas variables entre 5 a 

5.9 [m] y sin cumbrera. 
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Figura 5: Taller de corte de materiales. 
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Se constata la habilitación de un taller de corte de materiales y pre-armado en la misma 

estructura del proyecto en nivel -1, el cual se constituye de hormigón en sus paredes  (una 

pared y fracción) y techo, además del sellado de vanos con paneles de madera aglomerada 

OSB de 15 [mm], revestimiento interior con lana de vidrio de 50 [mm] y malla raschel (3 

paredes y fracción restantes). 

 

Figura 6: Semi-encierro bomba de hormigón. 

  

 

Como medida adicional, se constata la implementación de un semi-encierro acústico para 

bomba de hormigonado, el cual se compone de planchas de madera aglomerada OSB de 15 

[mm] en sus caras interior y exterior, con relleno de lana de vidrio entre las mismas, según 

lo indicado por el titular. 

 

Figura 7: Maquina de Corte y Cizalla Manual para cortes de fierro 
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Adicionalmente, el titular notifica el uso de máquina de corte y de cizalla manual para efectuar 

cortes de fierro, según recomendación detallada en resolución exenta. 

 

De forma complementaria a las medidas constatadas en terreno, en los anexos 5, 6, 7 y 8 se 

presentan fichas de inspección, órdenes de compra de materiales vinculadas a las mismas, 

además del plan de mitigación aplicado por el titular en sus actividades y capacitaciones 

relacionadas a la implementación de las medidas de mitigación mencionadas. 
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4.6. Resultados de Mediciones. 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para mediciones realizadas en 

receptores del proyecto. 

 

Tabla 5: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña marzo 2022. 

Punto 
NPC Diurno 
02-03-2022 

dB(A) 

NPC Diurno 
03-03-2022 

dB(A) 

NPC Diurno 
04-03-2022 

dB(A) 

R1 69 69 72 

R2 69 77 72 

R3 74 73 68 

 

Como se observa en la tabla precedente, los niveles de ruido para el día 1 (02/03/22) fluctúan 

entre 69 y 74 dB(A), para el día 2 (03/03/22) entre 69 y 77 dB(A), mientras que para el día 

3 (04/03/22), entre 68 y 72 dB(A). A continuación, se muestra el gráfico con los niveles 

registrados. 

 

Figura 8: Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en receptores – Campaña marzo de 2022. 
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4.7. Evaluación de medidas de mitigación inspeccionadas. 

 

En la siguiente tabla, se evalúan las medidas de mitigación solicitadas por la Resolución Exenta 

N°184/2022 y lo aplicado por el titular en obras del proyecto “Edificio Vista San Martín”. 

 

Detalle Medidas de Mitigación  

requeridas en R.E. N°184/2022 

Aplicado en obras 

Edificio Vista San Martín 

Evaluación y 

Observaciones 

Implementar un cierre perimetral tipo barrera 

acústica en torno a la faena, de una altura mínima de 

3 metros y que considere cumbreras. Esta estructura 

debe proveer una densidad superficial mínima de 10 

kg/m2, lo que equivale a placas de madera OSB de 15 

mm de espesor -como mínimo- acompañadas de un 

relleno interior de lana mineral o similar de 50 mm de 

espesor. Esta deberá tener una altura tal que permita 

la atenuación sonora hacia los receptores cercanos, y 

su instalación debe ser asesorada por un experto en 

la materia. 

Cierre perimetral en 

deslinde poniente de 5 [m] 

de altura aprox., con 

planchas de OSB, más lana 

de vidrio interior, malla 

raschel y con cumbrera. En 

deslindes norte, sur y 

oriente, se tienen muros de 

concreto de alturas entre 5 

a 5.9 [m] y sin cumbrera. 

Medida cumple el estándar 

solicitado.  

Como observación, se 

constata la instalación de 

secciones de barrera 

durante medición 

realizada. Adicionalmente, 

se constatan vanos 

menores (50 cm aprox) sin 

cubrir en deslinde sur. 

Deslindes norte, sur y 

oriente, no cuentan con la 

misma materialidad que 

sector poniente. 

Implementar biombos acústicos (fijos o móviles). 

Estándar mínimo: se deberá contar con una 

materialidad aproximada de 10 kg/m2, lo que equivale 

a plancha de madera OSB 15 mm de espesor, relleno 

interior de lana mineral o similar de 50 mm de 

espesor, con malla raschel. Las dimensiones del 

encierro deberán cubrir completamente la maquinaria 

y al trabajador que la utiliza y tener 1, 2 o3 lados 

cubiertos, según corresponda a la fuente en cuestión. 

Se constata el uso de 

biombos acústicos en losa 

de avance y paneles 

acústicos en sectores con 

actividades, los cuales se 

componen de paneles de 

OSB con lana de vidrio y 

malla raschel en su 

interior.  

Medida cumple con el 

estándar solicitado. Como 

observación, se constatan 

biombos con perforaciones 

en su relleno interior, así 

como instalación irregular 

de los mismos con 

respecto a determinados 

trabajos realizados 

(biombos móviles). 

Acondicionar una zona como taller de corte. Estándar 

mínimo: Taller con al menos tres fachadas cerradas y 

un techo -sin vanos- con dimensiones que cubran 

completamente al trabajador y a la herramienta 

utilizada. La densidad superficial debe ser aproximada 

de 10kg/m2, lo que equivale a una estructura de 

madera OSB 15 mm de espesor, relleno interior de 

lana mineral o similar de 50 mm de espesor, con malla 

raschel como contención. Instruir al personal de obra 

para su uso. 

Se constata habilitación de 

taller de corte en nivel -1 

de la estructura del edificio, 

con paredes y techo de 

hormigón, más vanos 

cubiertos con paneles de 

madera OSB, con lana de 

vidrio y malla raschel en su 

interior. 

Medida cumple con el 

estándar solicitado.  
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4.8. Evaluación de Resultados 

 

Para evaluar con respecto al D.S. N°38/11 del MMA se aplican los límites máximos de ruido 

determinados por el uso de suelo permitido en los receptores en que se evalúa, de acuerdo 

con el Instrumento de Planificación Territorial (IPT) vigente que aplique. 

 

En este caso, según el Plan Regulador Comunal de Santiago (PRC Santiago), actualizado a 

junio de 2019, todos los puntos se encuentran dentro del área urbana, por lo tanto, el límite 

máximo de ruido queda determinado por el uso de suelo en cada sector. Los puntos R1, R2 y 

R3, así como el proyecto, se encuentran en “ZA-Zona A”. A continuación, se muestran las 

descripciones del sector y la homologación al D.S.38/11 del MMA, para determinar el límite 

de ruido máximo. 

 

▪ Zona A: Permite uso “Residencial: Vivienda, edificaciones y locales destinados al 

hospedaje; Equipamiento: Científico, comercio, culto y cultura, deporte, educación, 

esparcimiento, salud, seguridad , servicios, social; Actividades Productivas: Taller 

artesanal; Infraestructura: Infraestructura de Transporte y Sanitaria”. 

 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, todos los receptores se homologan a Zona III del 

D.S N°38/11 del MMA, donde el límite en periodo diurno es de 65 dB(A). 

 

En la siguiente tabla se indica la zona de acuerdo con el instrumento de planificación territorial 

(IPT) aplicable y los límites máximos de ruido permitidos para período diurno. 

 
Tabla 6: Homologación según D.S 38/11 (Revisión R.E Nº 491). 

Punto IPT Aplicable 
Uso de Suelo según 

IPT 

D.S. N°38/11 

Zona 

Equivalente  

(R.E Nº 491) 

Límite Diurno en dB(A) 

R1 
PRC Santiago 

(junio de 2019) 
Zona A 

III 65 

R2 III 65 

R3 III 65 
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4.8.1. Evaluación de Resultados – Día 1 – 2 de marzo de 2022 

 

Con los límites máximos permisibles definidos, a continuación, se presenta la evaluación de 

los niveles medidos en los puntos receptores. 

 

En la siguiente tabla se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, para el día 1 – 2 de marzo de 2022.  

 

Tabla 7: Evaluación período diurno día 1 - Campaña 2 de marzo según D.S 38/11. 

Punto 

Receptor 
NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 
D.S 38/11 
en dB(A) 

Exceso 
Nivel 

en dB(A) 

¿Cumple 
Norma? 

R1 69 65 4 No 

R2 69 65 4 No 

R3 74 65 9 No 

 

Como se observa en la tabla anterior, y en base a los límites establecidos en el D.S. N°38/11 

del MMA, los niveles de ruido asociados a las emisiones del proyecto “Edificio Vista San Martín” 

superan el límite normativo durante la primera jornada de mediciones (02-03-2022), en todos 

los receptores evaluados. 

 

4.8.2. Evaluación de Resultados – Día 2 – 3 de marzo de 2022 

 

En la tabla siguiente se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, para el día 2 – 3 de marzo de 2021.  

 

Tabla 8: Evaluación período diurno día 2 - Campaña 3 de marzo según D.S 38/11. 

Punto 

Receptor 
NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 
D.S 38/11 
en dB(A) 

Exceso 
Nivel 

en dB(A) 

¿Cumple 
Norma? 

R1 69 65 4 No 

R2 77 65 12 No 

R3 73 65 8 No 
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Como se observa en la tabla anterior, y en base a los límites establecidos en el D.S. N°38/11 

del MMA, los niveles de ruido asociados a las emisiones del proyecto “Edificio Vista San Martín” 

superan el límite normativo durante la segunda jornada de mediciones (03-03-2022), en 

todos los receptores evaluados. 

 

4.8.3. Evaluación de Resultados – Día 3 – 4 de marzo de 2022 

 

En la siguiente tabla se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, para el día 3 – 4 de marzo de 2022.  

 

Tabla 9: Evaluación período diurno día 3 - Campaña 4 de marzo según D.S 38/11. 

Punto 

Receptor 
NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 
D.S 38/11 
en dB(A) 

Exceso 
Nivel 

en dB(A) 

¿Cumple 
Norma? 

R1 72 65 7 No 

R2 72 65 7 No 

R3 68 65 3 No 

 

Como se observa en la tabla anterior, y en base a los límites establecidos en el D.S. N°38/11 

del MMA, los niveles de ruido asociados a las emisiones del proyecto “Edificio Vista San Martín” 

superan el límite normativo durante la tercera jornada de mediciones (04-03-2022), en todos 

los receptores evaluados. 

 

Finalmente, y de acuerdo con los resultados obtenidos, se tiene que los niveles de emisión de 

ruido del proyecto superan durante las tres jornadas los límites establecidos por normativa, 

en los tres receptores evaluados. Se constata en terreno que las emisiones del proyecto son 

claramente perceptibles desde cada receptor y en distintos horarios de medición. 
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5. CONCLUSIONES 

 

• Se determinó el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) a partir de mediciones 

realizadas en puntos receptores del proyecto “Edificio Vista San Martín”, ubicado en la 

comuna de Santiago, Región Metropolitana de Santiago. Las mediciones se realizan 

durante tres (3) días distintos y en tres (3) receptores, según lo indicado en la 

Resolución Exenta N°184/2022 “Ordena Medidas Provisionales Pre-Procedimentales 

que indica a empresa Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A.” del 3 de febrero de 

2022 y lo solicitado por el titular del proyecto. 

 

• En la presente campaña de medición fue posible realizar la medición en receptores 

colindantes al proyecto, en orientaciones norte y oriente, así como en receptor situado 

en edificio al poniente del proyecto. Todas las mediciones fueron realizadas desde el 

balcón de los departamentos gestionados. 

 

• Los niveles de ruido para el día 1 (02/03/22) fluctúan entre 69 y 74 dB(A), para el día 

2 (03/03/22) entre 69 y 77 dB(A), mientras que para el día 3 (04/03/21), entre 68 y 

72 dB(A). 

 

• Es necesario mencionar que las fuentes de ruido asociadas a la operación del proyecto 

son perceptibles desde todos los receptores y durante las tres jornadas de medición. 

 

• Las fuentes de ruido identificadas en la presente campaña corresponden a la condición 

“normal” de las actividades de construcción, según lo informado por el titular. Las 

principales fuentes emisoras identificadas en terreno fueron: martillazos, caída de 

materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje y motor de grúa, martillo percutor esporádico, 

aspiradora, pistola neumática, además de maniobras de hormigonado durante el tercer 

día de mediciones (bomba, mixer y descarga). 

 

• Durante los tres días de actividades se realizan inspecciones de las medidas de 

mitigación requeridas a las obras según la Resolución Exenta N°184/2022, donde se 

constata que las medidas adoptadas cumplen en general con los estándares mínimos 

requeridos por la autoridad. Sin perjuicio de lo anterior, se constatan desviaciones 

menores con respecto a lo indicado por la autoridad en su implementación.  
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• Finalmente, se puede concluir que los niveles de ruido obtenidos en la 

campaña realizada los días 2, 3 y 4 de marzo de 2022 producto de las 

emisiones generadas por el Proyecto “Edificio Vista San Martín”, superan el 

límite normativo establecido según el D.S N°38/11 del MMA en todos los 

receptores evaluados y durante las tres jornadas de medición. 
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Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

 

 

 

 

 

 

 

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA se encuentra acreditado en el Sistema Nacional de Acreditación del INN como 

Organismo de Inspección tipo A según NCH ISO 17020:2012 en el área Aire Ruido con los siguientes alcances: 

 

• Medición de Ruido según Decreto N°38, del Ministerio del Medio Ambiente año 2011, Establece Norma de 

Emisión de Ruidos Generador por Fuentes que indica. 

• Medición de ruido generados por fuentes no reguladas por el D.S. 38/2011 del MMA: tronaduras, tráfico 

vehicular, ruido de fauna. 

• Inspección de Medidas de control de ruido 

• Verificación de medición de ruido 

• Verificación de medidas de control de ruido 
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7. ANEXOS 

 

 

 

 

ANEXO 1: FICHAS DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

 

PERÍODO DIURNO DÍA 1 (02/03/22) 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Larson Davis CAL 150 6445

02-12-2020

Ponderación en frecuencia

2020013410

Ponderación temporalA Lento
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.299.339

Constructora Alfredo Jara y Compañía S.A

WGS 84

96.910.320-6 

SAN MARTÍN 831

Santiago

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

LxT2 5391

15-12-2020

2020013929

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Larson Davis

Zona A

19H

345.815

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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II X III IV Rural

X

X

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 MMA I
*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

R1

San Pablo

1503

Santiago

19 H

345.789

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zona A

-

WGS84

6.299.350

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

02-03-2022

10:44 a. m.

10:52 a. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Ventana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1614

Lugar de medición

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Ignacio Veloso M.

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

27 Humedad [%] 29
Velocidad de 

viento [m/s]
0Temperatura [Cº]

Ventana Cerrada
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II X III IV Rural

X

X

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R2

Datum WGS84 Huso 19 H

Coordenada Norte 6.299.379
Coordenada 

Este
345.817

Calle San Martín

Número 841

Comuna Santiago

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 02-03-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona A

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Hora de inicio de medición 11:12 a. m.

Hora de termino de medición 11:28 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1707

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Ignacio Veloso M.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

Temperatura [Cº] 28 Humedad [%] 25
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)
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II X III IV Rural

X

X

Huso 19 H

Coordenada Norte 6.299.352
Coordenada 

Este
345.839

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R3

Calle San Pablo

Número 1457

Comuna Santiago

Datum WGS84

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 02-03-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona A

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Hora de inicio de medición 12:03 p. m.

Hora de termino de medición 12:14 p. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1014

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Ignacio Veloso M.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

Temperatura [Cº] 30 Humedad [%] 23
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)
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PERÍODO DIURNO DÍA 2 (03/03/22) 
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Ignacio Veloso M.

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

22 Humedad [%] 48
Velocidad de 

viento [m/s]
0Temperatura [Cº]

Ventana CerradaVentana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1614

Lugar de medición

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

03-03-2022

9:28 a. m.

9:34 a. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

R1

San Pablo

1503

Santiago

19 H

345.789

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zona A

-

WGS84

6.299.350

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 MMA I
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ignacio Veloso M.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

Temperatura [Cº] 24 Humedad [%] 42
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1707

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Hora de inicio de medición 9:57 a. m.

Hora de termino de medición 10:06 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 03-03-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona A

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Datum WGS84 Huso 19 H

Coordenada Norte 6.299.379
Coordenada 

Este
345.817

Calle San Martín

Número 841

Comuna Santiago

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R2
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ignacio Veloso M.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

Temperatura [Cº] 25 Humedad [%] 41
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1014

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Hora de inicio de medición 10:33 a. m.

Hora de termino de medición 10:39 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 03-03-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona A

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Huso 19 H

Coordenada Norte 6.299.352
Coordenada 

Este
345.839

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R3

Calle San Pablo

Número 1457

Comuna Santiago

Datum WGS84



 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

General Ordoñez 155 – Oficina 1406, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl – MED1892.1-01-22 – 

P á g i n a  | 37 de 100 

 

 

 

 

PERÍODO DIURNO DÍA 3 (04/03/22) 
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Ignacio Veloso M.

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

30 Humedad [%] 30
Velocidad de 

viento [m/s]
0Temperatura [Cº]

Ventana CerradaVentana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1614

Lugar de medición

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

04-03-2022

3:33 p. m.

3:41 p. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

R1

San Pablo

1503

Santiago

19 H

345.789

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zona A

-

WGS84

6.299.350

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 MMA I
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ignacio Veloso M.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

Temperatura [Cº] 29 Humedad [%] 32
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1707

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Hora de inicio de medición 4:01 p. m.

Hora de termino de medición 4:07 p. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 04-03-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona A

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Datum WGS84 Huso 19 H

Coordenada Norte 6.299.379
Coordenada 

Este
345.817

Calle San Martín

Número 841

Comuna Santiago

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R2
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ignacio Veloso M.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Transito Vehicular

Temperatura [Cº] 28 Humedad [%] 36
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Descripción del lugar de 

medición
Balcón Depto 1014

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Hora de inicio de medición 4:54 p. m.

Hora de termino de medición 4:58 p. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 04-03-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona A

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Huso 19 H

Coordenada Norte 6.299.352
Coordenada 

Este
345.839

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R3

Calle San Pablo

Número 1457

Comuna Santiago

Datum WGS84
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.299.339 N 6.299.350

E 345.815 E 345.789

N N 6.299.379

E E 345.817

N N 6.299.352

E E 345.839

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Vista San Martín R1

R2

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Earth

Sin Escala

CoordenadasCoordenadas

Huso

R3

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19H

Croquis Imagen SatelitalImagen SatelitalImagen Satelital
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ANEXO 2: FICHAS DE MEDICIÓN DE RUIDO  

 

PERÍODO DIURNO DÍA 1 (02/03/22) 
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X

NPSeq NPSmin

69,4 65,3

68,6 63,6

66,4 63,3

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

63

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° R1

Medición Interna (tres puntos)

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

76,2

75,4

72

NPSmáx

NPSmáx

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor grúa, 

martillo percutor esporadico, aspiradora, pistola neumatica.

Medición realizada el día 02-03 a las 10:44 a. m..

02-03-22 Hora: 1:47 p. m.Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

62NPSeq
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 69,4 71,2

NPSmáx 76,2 71,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 68,6 70,4

NPSmáx 75,4 70,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 66,4 67

NPSmáx 72 67

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 70 70 69

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 -1

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 8

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9           -1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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X

NPSeq NPSmin

67,5 64,2

68,9 64,3

69,4 64,1

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

62

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor 

grúa, martillo percutor esporadico, aspiradora, pistola neumatica.

Medición realizada el día 02-03 a las 11:12 a. m..

NPSeq 62

Observaciones:

Fecha: 02-03-22 Hora: 1:22 p. m.

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si No

NPSmáx

NPSmáx

73,8

73,2

76,9

NPSmáx

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R2
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 67,5 68,8

NPSmáx 73,8 68,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 68,9 68,9

NPSmáx 73,2 68,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 69,4 71,9

NPSmáx 76,9 71,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 70 70 69

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 -1

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 8

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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X

NPSeq NPSmin

72,5 65,8

73,5 66,2

70,8 64,8

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

62

Medición realizada el día 02-03 a las 12:03 p. m..

NPSeq 62

Observaciones:

Fecha: 02-03-22 Hora: 1:22 p. m.

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

NPSmáx

80,8

80,1

76,4

NPSmáx

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor 

grúa, martillo percutor esporadico, aspiradora, pistola neumatica.

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R3

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 72,5 75,8

NPSmáx 80,8 75,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 73,5 75,1

NPSmáx 80,1 75,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 70,8 71,4

NPSmáx 76,4 71,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 74 74 74

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 12

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

R1 69 62 III Diurno 65 Supera

R2 69 62 III Diurno 65 Supera

R3 74 62 III Diurno 65 Supera

-

-

-

-

-

-

-

-

-

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Se observa que los niveles registrados el día 02 de marzo de 2022, presentan superación normativa con respecto a 

los límites máximos establecidos en el D.S 38/11 del MMA en periodo diurno y en todos los receptores evaluados.

Descripción

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

02-03-2022

Beatriz Contreras Guajardo
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PERÍODO DIURNO DÍA 2 (03/03/22) 
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X

NPSeq NPSmin

69,5 65,6

69,2 65,5

70,5 65,2

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

62

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor grúa, 

martillo percutor esporadico, aspiradora.

Medición realizada el día 03-03 a las 9:28 a. m..

03-03-22 Hora: 1:14 p. m.Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

62NPSeq

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si

NPSmáx

NPSmáx

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

75,2

74,6

74,1

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° R1

Medición Interna (tres puntos)
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 69,5 70,2

NPSmáx 75,2 70,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 69,2 69,6

NPSmáx 74,6 69,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 70,5 70,5

NPSmáx 74,1 69,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 70 70 69

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 -1

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 8

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9           -1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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X

NPSeq NPSmin

71,7 66,7

75,8 66,7

71,1 62,9

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

62

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor 

grúa, martillo percutor esporadico, aspiradora.

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R2

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

NPSmáx

81

79,6

83

NPSmáx

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

Medición realizada el día 03-03 a las 9:57 a. m..

NPSeq 62

Observaciones:

Fecha: 03-03-22 Hora: 1:14 p. m.
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 71,7 76

NPSmáx 81 76

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 75,8 75,8

NPSmáx 79,6 74,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 71,1 78

NPSmáx 83 78

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 77 77 77

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 15

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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X

NPSeq NPSmin

74,4 66,9

72,7 65,2

69,5 65,3

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

62

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor 

grúa, martillo percutor esporadico, aspiradora.

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R3

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

NPSmáx

77,9

76,3

77,5

NPSmáx

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

Medición realizada el día 03-03 a las 10:33 a. m..

NPSeq 62

Observaciones:

Fecha: 03-03-22 Hora: 1:14 p. m.



 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

General Ordoñez 155 – Oficina 1406, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl – MED1892.1-01-22 – 

P á g i n a  | 56 de 100 

 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 74,4 74,4

NPSmáx 77,9 72,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 72,7 72,7

NPSmáx 76,3 71,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 69,5 72,5

NPSmáx 77,5 72,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 73 73 73

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 11

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

R1 69 62 III Diurno 65 Supera

R2 77 62 III Diurno 65 Supera

R3 73 62 III Diurno 65 Supera

-

-

-

-

-

-

-

-

-

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

03-03-2022

Beatriz Contreras Guajardo

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Se observa que los niveles registrados el día 03 de marzo de 2022, presentan superación normativa respecto a los 

límites máximos establecidos en el D.S 38/11 del MMA en periodo diurno y en todos los receptores evaluados.

Descripción

Fecha del reporte
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PERÍODO DIURNO DÍA 3 (04/03/22) 
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X

NPSeq NPSmin

71 67,6

71,4 67,1

72,6 68,6

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

62

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor grúa, 

martillo percutor esporadico, aspiradora, hormigonado (bomba, mixer y descarga).

Medición realizada el día 04-03 a las 3:33 p. m..

04-03-22 Hora: 1:49 p. m.Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

62NPSeq

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si

NPSmáx

NPSmáx

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

75,7

77,7

77,1

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° R1

Medición Interna (tres puntos)
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 71 71

NPSmáx 75,7 70,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 71,4 72,7

NPSmáx 77,7 72,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 72,6 72,6

NPSmáx 77,1 72,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 72 72 72

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 10

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9           -1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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X

NPSeq NPSmin

71,7 67

71,4 65

69,1 64,6

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

62

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R2

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

NPSmáx

NPSmáx

78,1

79

74,1

NPSmáx

20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si No

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, silbatos, izaje de grúa y motor grúa, martillo percutor 

esporadico, aspiradora, hormigonado (bomba, mixer y descarga).

Medición realizada el día 04-03 a las 4:01 p. m..

NPSeq 62

Observaciones:

Fecha: 04-03-22 Hora: 1:49 p. m.

10'
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 71,7 73,1

NPSmáx 78,1 73,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 71,4 74

NPSmáx 79 74

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 69,1 69,1

NPSmáx 74,1 69,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 72 72 72

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 10

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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X

NPSeq NPSmin

68,9 65,2

68,9 66

68,3 65,6

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

62

Fuentes de ruido: Martillazos, caida de materiales, golpes, gritos, martillo percutor esporadico, hormigonado (bomba, 

mixer y descarga con izaje de grúa y tolva).

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R3

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

NPSmáx

72,8

73,3

74,5

NPSmáx

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si No

NPSmáx

Medición realizada el día 04-03 a las 4:54 p. m..

NPSeq 62

Observaciones:

Fecha: 04-03-22 Hora: 1:49 p. m.
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 68,9 68,9

NPSmáx 72,8 67,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 68,9 68,9

NPSmáx 73,3 68,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 68,3 69,5

NPSmáx 74,5 69,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 69 69 68

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 -1

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 7

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

62 62 62

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

R1 72 62 III Diurno 65 Supera

R2 72 62 III Diurno 65 Supera

R3 68 62 III Diurno 65 Supera

-

-

-

-

-

-

-

-

-

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

04-03-2022

Beatriz Contreras Guajardo

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Se observa que los niveles registrados el día 04 de marzo de 2022, presentan superación normativa respecto a los límites máximos 
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 12-09-2017
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

Biombo Acústico 4

Paneles Acústicos 6

Taller de corte 1

Biombo Acústico sin OSB 1

Materialidad: OSB + Lana mineral SI NO N/A

Altura (mts): 2,5 (por cantidad de paneles por biombo o panel) SI NO N/A

Ancho: 1,2 (por cantidad de paneles por biombo o panel) SI NO N/A

Espesor: 5 (1.5 cm OSB + 2 cm de relleno lana mineral) SI NO N/A

Ubicación: 1 biombo en Losa de avance, 2 en mantención SI NO N/A

Paneles en 4to piso. Taller de corte, subterraneo SI NO N/A

Otro: 1 biombo sin OSB con material absorvente SI NO N/A

Mediciones: SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

Se observa que se encuentra implementado un biombo acústico, según lo solicitado por

SMA, ubicado en la losa de avance en el quinto piso de la obra. Se detectó que éste 

fue utilizado principalmente para las faenas de desbaste de hormigón con martillo

percutor eléctrico. Se detectan además paneles acústicos implementados en el piso 

inferior a la losa de avance de caracteristicas constructivas similes a los biombos.

Además hay un biombo con tela negra que no tiene OSB, pero si material absorbente.

Se observaron que estos últimos no presentan un completo hermetismo con respecto a

la obra gruesa del proyecto. Esta medida se implementa con la finalidad de ser movil

con el avance de la obra, para realizar algunos trabajos de menor envergadura, según

lo informado. Finalmente se observó un taller de corte en el nivel -1, conformado por 3

caras con paneles de osb y lana mineral y 1 (y fracción) de obra gruesa del proyecto

sin vanos.

Tipo

Ficha de planificación de Inspección

Medidas

Ignacio Veloso Morales
2, 3 y 4 de marzo de 2022

San Martín 831, Santiago

1892,1

Comentarios

Documento donde se establece medida: 

Responsable implementación:

  UTM E UTM N
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 12-09-2017
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

Cierre perimetral

Materialidad: OSB + Lana mineral SI NO N/A

Altura: 2,5 por panel SI NO N/A

Dimensiones: 1,2 por panel SI NO N/A

Ubicación: Contorno de construcción del proyecto SI NO N/A

Otros: Con cumbrera (sector oriente) SI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? SI NO N/A

Mediciones: SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

Se observa un cierre perimetral con cumbrera de 5 [mts] aprox. de OSB en sector poniente 

en calle San Martín. Durante los días en que se realizó la medición e inspección se estaban

aún instalando, faltando en el ultimo día la instalación en el portón de acceso. Además el 

cierre norte, sur y oriente no tiene la misma materialidad y altura, debido a que corresponden

a muros divisorias de concreto (norte y oriente de 5 y 5.9 mts), como también la instalación 

de oficinas en el segundo piso con materialidad de madera, lana mineral, volcanita y 

estructura metálica (sector sur). Existe un vano en todo el sector sur del cierre 

aproximadamente de 50 cms, entre las oficinas y los paneles del cierre. Adyacente a este vano, 

en el cierre oriente, el muro de concreto alcanza aproximadamente los 3 metros, el cual no 

presenta cumbrera.

Ficha de planificación de Inspección

Medidas

Tipo

2, 3 y 4 de marzo de 2022
Ignacio Veloso Morales

UTM N

Documento donde se establece medida: 

San Martín 831, Santiago

Comentarios

  UTM E

Responsable implementación:

1892,1
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ANEXO 6: ÓRDENES DE COMPRA DE MATERIALES 
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ANEXO 7: PLAN DE MITIGACIÓN DE RUIDOS 
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ANEXO 8: FICHAS DE CAPACITACIÓN DE TRABAJADORES 
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